
 
 
 
 
 
 
 

OEI BUE LPN 32/2022 
INFORME DE PREADJUDICACION 

SERVICIO DE PASAJES Y ALOJAMIENTOS 
 

 

      Buenos Aires, 15 de noviembre de 2022 

 

Por medio de la presente, en representación de la Organización de Estados 

Iberoamericanos, para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Oficina Nacional Argentina 

– OEI –, de acuerdo a lo indicado en el proceso licitatorio, actuando por cuenta y en 

nombre de la OEI y Convenios de Organismos de Colaboración suscriptos con OEI, 

remito el informe técnico realizado por los evaluadores del Ente Requirente y el informe 

de evaluación formal a cargo de la OEI, los citados documentos constituyen el Informe 

de Preadjudicación para el marco de la licitación OEI BUE LPN 32/2022. 

El plazo para solicitar aclaraciones o realizar reclamos vence el 23 de noviembre de 

2022, dejando constancia que las mismas solo pueden realizarse sobre la evaluación 

de la empresa oferente que recurre. 

Vencido dicho plazo se procederá a efectuar la adjudicación final y a partir de ese 

momento empezará a regir el cronograma establecido en el proceso. 

Sin otro particular lo saluda a Ud. Atentamente. 
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       Buenos Aires, 10 de noviembre de 2022 

En el día de la fecha, los integrantes del Comité de Evaluación, responsables de la evaluación formal 
de la presente licitación, y en base a la evaluación técnica remitida, cual se adjunta y forma parte del 
presente informe, dejan constancia de la valoración obtenida a fin de constituirse en el Informe de 
Preadjudicación del proceso de referencia. 

El día 13 de octubre de 2022 se recibieron las siguientes ofertas: 

Nº de 
Oferente 

Nombre del Oferente 

1 OSCAR ELSENER PETECH (A VIAJAR) 

2 TURAR S.A. 

3 
LUIS ALBERTO PANZA (ESTUARIO DEL 

PLATA) 

4 TOUR OPERADORA TURISMO S.R.L. 

 

De la revisión del cumplimiento de los aspectos formales del pliego y luego de requerir los pedidos 
de aclaración que se consideraron oportunos para clarificar los aspectos que no resultaban 
suficientemente expuestos, así como la consulta de la documentación que obra en la Base de Datos 
de Proveedores de la OEI, resultaron elegibles las siguientes empresas: 

Nº de 
Oferente 

Nombre del Oferente 

2 TURAR S.A. 

3 LUIS ALBERTO PANZA (ESTUARIO DEL PLATA) 

4 TOUR OPERADORA TURISMO S.R.L. 

 

Por lo tanto, el que no resulto ser elegible es: 

Nº de 
Oferente 

Nombre del Oferente 

1 OSCAR ELSENER PETECH (A VIAJAR) 

 

Incumplimiento: 

 

No presenta las siguientes carpetas completas, según lo indica el pliego de condiciones particulares 

de la licitación clausula CGL 5.2 

a) CARPETA TÉCNICA 

b) CARPETA FORMAL 

Según se detalla en el Pliego de condiciones Generales de la licitación clausula 4.1 “Es 

responsabilidad del Licitante examinar las Condiciones Particulares (CPL) y Generales (CGL), 

Anexos, Formularios y toda la información contenida en los DDL. El Licitante que presente una oferta, 

que no reúna los requisitos exigidos para la misma, asumirá el costo y riesgo que esto entraña y la 
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consecuencia podrá ser el rechazo de su oferta…” y según indica el REGLAMENTO ESPECÍFICO 

DE ADQUISICIONES-OEI ARGENTINA- punto 20.9.2. ETAPAS EN UN PROCESO DE 

EVALUACIÓN “…Si el oferente a quien se le ha solicitado subsanación o aclaración no lo hiciera en 

el plazo fijado o lo hiciere de manera incompleta, será descalificado…” 

 

Una vez analizada la elegibilidad de los Licitantes se procede a evaluar la propuesta técnica de los 
mismos. 

Según lo dispuesto en la subclausula CGL 12.11 del Pliego de bases y condiciones particulares del 
presente proceso licitatorio, el oferente deberá calificar con setenta (70) puntos o más, en la 
propuesta técnica, para formar parte de la lista corta de los servicios. 

Atento a que los citados a continuación resultaron elegibles, tanto en la evaluación formal como en 
la técnica remitida oportunamente, se procede a realizar el presente informe a fin de que se 
constituya en el Informe de preadjudicación, como consecuencia y de acuerdo a las disposiciones 
del Pliego de Licitación OEI BUE LPN 32/2022. 

A continuación, se detalla la conformación de lista corta de los licitantes y puntajes obtenidos: 

Nº Nombre del Oferente Puntaje 

1 TURAR S.A. 90 

2 LUIS ALBERTO PANZA (ESTUARIO DEL PLATA) 75 

3 TOUR OPERADORA TURISMO S.R.L. 70 

 

Los abajo firmantes, en su carácter de miembros integrantes del Comité de Evaluación, declaran 

bajo su responsabilidad la inexistencia de amistad manifiesta, relación familiar o algún tipo de 

cercanía personal con alguno de los oferentes o proveedores presentados. 

 

 

 

Rubi Lucia Piñin Pinado 

Gestor Adquisiciones 

OEI – Oficina en Argentina  

 






